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N° 

 
POSTULANTE 

 
INSTITUCION 

PUNTAJE 

EVALUACIÓN 

CURRICULAR 

 
PUNTAJE DE 

ENTREVISTA 

 
 

BONIFICA 
CIONES 

PUNTAJE FINAL (De 

ser el caso se 

adiciona las 

bonificaciones 

obtenidas) 

 

RESULTADO DEL PROCESO 

 

PSICOLOGO 

01 GREYSI MARINA YENQUE SAAVEDRA Víctor Raúl Haya de la 
Torre-Fátima de Chapica-
Chulucanas 

53 34        ---- 87                                   GANADOR 

02 ANY CAROL CALLE HERNANDEZ Víctor Raúl Haya de la 
Torre-Fátima de Chapica-
Chulucanas 

56 30       ----- 86 ACCESITARIA 

03 MARDY MILAGRITOS MALAVER 
MORALES 

Víctor Raúl Haya de la 
Torre-Fátima de Chapica-
Chulucanas 

55 25        ---- 80 ACCESITARIA 

04 ALCANTARA HUAMAN JUANA ISOLINA Víctor Raúl Haya de la 
Torre-Fátima de Chapica-
Chulucanas 

54 25        ----- 79 ACCESITARIA 

05 ANAIS PAUCAR SAAVEDRA Víctor Raúl Haya de la 
Torre-Fátima de Chapica-
Chulucanas 

52 ---       -----   

 
COORDINADOR DE INNOVACION Y SOPORTE TECNOLOGICO 

01 MIGUEL EDUARDO CALLE RUIZ Juan Velasco Alvarado- 
san Jorge-Frías 

55           35    ----- 90 GANADOR 

 
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 

01 PEDRO RAUL PEÑA CALLE 14329 Pampa 
Grande-Frías 

              51              33   -----                   84                                       GANADOR 

 

IMPORTANTE 
 

El postulante declarado GANADOR en el proceso de selección de personal, deberá presentar ante la Oficina de Recursos Humanos de la Unidad de Gestión Educativa Local Chulucanas, dentro de los tres (03) 

días hábiles posteriores a los resultados finales, los documentos originales y copias fotostáticas del Currículo Vitae, a efectos de realizar la verificación y el contrato respectivo. 

 
Si el postulante declarado GANADOR en el proceso, no presenta la información requerida durante los cinco (05) días hábiles posteriores a la publicación de resultados finales, se procederá a convocar al primer 

accesitario según orden de mérito para que proceda a la suscripción del contrato dentro del mismo plazo, contado a partir de la respectiva notificación. De no suscribir el contrato el primer accesitario por las 

mismas consideraciones anteriores, la UGEL Chulucanas podrá convocar al siguiente accesitario según orden de mérito o declarar desierto el proceso. 

 

COMITÉ DE EVALUACIÓN 

PROCESO DE SELECCIÓN 

CAS N.º 014-2022-UGEL.CHULUCANAS 

 


